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029. CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas,
departamento de Sacatepéquez, el día jueves quince de junio del año dos mil diecisiete,
NoSoTRoS: Por una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de edad,
casado, guatemalteco' con domicilio en el departamento de Sacatep équez, quien se identifica
con Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAp del
municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del

unicipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegado parala;;;J;;;;.ffi;
unicipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de Concejo
ipal de fecha veintiocho de Septi

nta y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones Municipales Ordinarias y
lnarlas, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar para recibir notiñcaciones La

Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de san
Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéqu ez y por la otra parte Felix Arturo
Parada Martínez, de cuarenta (40) años de edad, estado civil casado, nacionalidad
guatemalteca, Licenciado en Pedagogía y Administración Educativa, número de colegiado
21370, del Colegio Profesional de Humanidades de Guatemala, originario del municipio de

Ciudad Vieja, Sacatepéquez, identificado con Documento Personal de Identific ación CI|I2327
13278 0312 extendido por el RENAP , con residencia en la 1' Cantón 4u Avenida Sur # 22
Aldea de San Pedro Las Huerlas, Antigua Guatemala, Sacatepéquez , lugar que señaló para
recibir notificaciones, Y número de identificación tributaria- NIT- 393175g7. Ambos
otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la
calidad con que actúa el primero es suficiente conforme a la ley paralacelebración del presente
contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en
su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el Contratista,,, respectivamente,
consentimos en celebrar el presente contrato de sERVICIos PROFESIONALES, contenido
en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con
fundamento en convenio de cooperación interinstitucional entre la universidad de San carlos
de Guatemala y la municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas del Departamento de
Sacatepéquez, de fecha dos de mayo del año dos mil diecisiete, y articulo cuarenta y cuatro
(44) (reformado por el artículo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) literal e, y
cuarenta y ocho (48)y cuarenta y nuev e (49) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto
57-92 del Congreso de la República, articulo 35, del Código Municipal Decreto 12-2002 del
congreso de la Republica y sus reformas. sEGUNDA: oBJETo DEL CONTRATO. ..El

Contratista" se compromete a presentar servicios profesionales como Catedrático de la
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ipio, con las actividades en la atención como catedrático. El Contratista deberá presentar

sus servicios asistiendo a las obligaciones que en dicho establecimiento debe de cumplir según
ACUETdO A MEdiO tiEMPO IAbOTAI. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE
PAGo: "La Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste,
la cantidad de DocE MIL CIEN QUETZALES EXACTOS (Q. 12,100.00) cantidad que
incluye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de
los recursos de la Municipalidad asignados para tal fin, la suma se hará efectiva en seis (6)
pagos consecutivos' de los meses junio a noviembre del año dos mil diecisiete (2017) por un
monto de Dos MIL DIECISÉIS QUETZALES coN sESENTA y sEIS cENTAVos (e.
2016'66) cada uno y en periodos no menores de treinta (30) días, debiéndose realizar el último

presente contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del día quince
junio del año del dos mil diecisiete (2017), al díatreinta (30) de noviembre del año
I diecisiete (2017) OUINTA: FIANZA DE cuMpLIMIENTo. ,,El contratista,, se

a presentar a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una

cumplimiento de sus obligaciones, y que se

incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto ,,La

Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (i0) días a la Institución Añanzadora
para que exprese lo

ordenará el requerimiento respectivo y la Iuruelrara er requerlmlento respectivo y la Institución Aftanzadora hará el pago dentro del
término de treinta (30) días, contados a paftir de la fecha del ,'Éarre,imicnr^ ai*¡,,--+^-^:^ ^,-^a partir de la fecha del.rtréquerimiento, circunstancia que
se hará constar en la póliza respectiva.' f,u, mantenerse en vigor, hasta que ..La

Municipalidad" extienda constaf§ - ,, que acredite haber recibido a
satisfacción los servicios prestados. sEXTA: PROHIBICIONES. ..El contratista,, tiene
prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente contrato,
así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento,
como consecuencia de los servicios que presta. sEPTIMA: DECLARACION JURADA. ..El

contratista" declara bajo juramento que no se encuentra comprendido en las prohibiciones
contenidas en el artículo ochenta (s0) de la ley de contrataciones del Estado. oCTAVA:
INFORMES' "El contratista presentará los informes que le fueren requeridos por .,La

Municipalidad" mensualmente y un informe final. El propietario de estos informes y todo
documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo considera conveniente para
el mejor desempeño de la actividad contratada. NovENA: TERMINACION DEL
CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar por terminado
unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración judicial alguna, por las
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^^_- , _ _: Qeportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.causales srguienfes: a) En caso de evidente negligehcia de-,pi c;rt*ti;i;,,. en la
ión de los servicios contratados; b) Si se le embargare a "El Contratista,, sumas que

debieran pagarse por los servicios prestados siempre que le impida cumplir con sus

obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento de las obligaciones
contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) por la ocurrencia de
caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas
previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará
providencia señalando el término de diez días para que "El Contratista,, acompañando las
pruebas necesarias, exprese lo que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el

iqo antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas,

terminado el contrato, o en su caso, cuando así proceda dando por desvanecido el
ulado. Si "La M 

? ¡rr¡+ ara los pagos a que se refiere
tercera de este contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido
de autoúzación del pago de servicios "El Contratista" podrá dar por terminado el

sin responsabilidad de su parte. "EL contratista" por otras causas podrá dar por
terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de treinta
(30) días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios
hayan sido prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad,,. En caso fortuito o fuerza
mayor que impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se

conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la
causa, ninguna de las partes incurrirá en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se

la
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r\r-..: :,-_,,, Q,eportome¡tq dg Socotepéquez, Guotemolo, C.A.wtuntctpaltdad" a que se le efectúen descuentos eh los'honoiu.ioi á". p..óibá'.o¡ bur"
presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna ..La

Felix A vid Arturd
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CLASE: C2 . CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PÓLIZA NO. 102.177-31465

Para cLralquier referenc¡a, citese este número.

EL DEPARTAMENTO DE FIANZAS DE EL CRÉDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA, EN EI USO dE IA

autorización en el decreto Gubernativo No. 1986, de fecha 25 de junio de 1937, se constituye fiador solidario hasta por

la suma de: UN Mll- DOSCIENTOS DIEZ QUETZALES EXACTOS.

ANTE: ..MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, GUATEMALA,,

Que en adelante se denominará EL BENEFICIARIO'

Para garantizar a nombre de: FELIX ARTURO PARADA IMARTINEZ, el fiel curnplimiento de todas y cada una de las

obligaciones que le impone EL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 39-2017

suscrito con la entidad Beneficiaria de fecha: 15 de junio del 2017, por medio del cual nuestro fiado se compromete a

prestar sus servicios de conformidad con la cl áusula: 2DA, precio, plazo y demás condiciones que se mencionan en

el referido instrumento. El monto total de EL CONTRATO ADI\4INISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES
asciende a la suma de: DOCE MIL CIEN QUETZALES EXACTOS (Q, 12,100.00), y de acuerdo a la cláusula: 5TA la

presente garantía se otorga hasta por el equivalente al DIEZ POR CIENTO 10.00% del valor total de los servicios
contratados. Esta fianza se hará efectiva por parte de "EL BENEFICIARIO" si se incumpliere cualquiera de las
clausulas de EL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES y para el efecto "EL
BENEFlClARlO" dará audiencia por diez días a la lnstitución Afianzadora, para que exprese lo que considera legal y
pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida la audiencia sin que presente ninguna oposici ón,
sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivo y la lnstituci ón Afianzadora hará el pago dentro del término de
treinta dÍas contados a partir de la fecha del requerimiento.

VIGOR: DEL 15 de junio del 2017 AL 30 de noviembre del 2017

La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan al dorso de la misma. EL
DEPARTAMENTO DE FIANZAS DE EL CRÉDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA, CONÍOTME EI ATIÍCUIO

1027 del Código de Comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de
Guatemala, y para la lnterpretación y cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete
expresamente a la jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Guatemala; "En cumplimiento de Io que para el
efecto regula el Decreto 25-2010 (Ley de la Actividad Aseguradora ), en los artículos 3 literal b); 1 06 y 1 09 toda
referencia al término Fianza debe entenderse como Seguro de Caución, para Afianzadora como Aseguradora y para
Reafianzamiento, Reaseguro respectivamente." EN FE DE LO CUAL, extiende, sella rma la presente póliza en la
ciudad de Guatemala, a los 27 días del mes de junio del año 2,017

EL CR DE

t¿¿¿m c ts

¿a4rrr-.rt"tt

Usuario: EACRUZG Valorapagar;Q40,52 Agente: 1

"Este Texto es Responsabilidad del Departamento de Fianzas de El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala"

H\PO



BANOOCI{N

cERTIFtcAcíoru oe AUTENTICIDAD DE SEGURo oe c¡uclÓN (F¡ANZAS)

Señores:
MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, GUATEMALA

Presente

Estimados señores:

Por medio de la presente nota, del seguro de caución (fianza) clase C2 - CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO - póliza número 102-177-31465, se CERTIFICAN los aspectos siguientes:

1. Que fue emitido en el Departamento de Fianzas de El Crédito Hipotecario Nacional

de Guatemala, el 27 de junio de 2,017, a nombre de FELIX ARTURO PARADA MARTINEZ,
por un monto afianzado de Q. 1,210.00 - UN MIL DOSCIENTOS DIEZ QUETZALES EXACTOS -
para garantizar sus obligaciones contractuales ante MUNICIPALIDAD DE SAN

BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, GUATEMALA, por el período
comprendido del '15 de junio del2017 al 30 de noviembre de\2017.

2. Que el seguro de caución es autentico por haberse emitido en cumplimiento de lo
que establece el Decreto 25-2010 Ley de la Actividad Aseguradora.

3. Que los firmantes de la póliza poseen las facultades y competencias respectivas.

Para los usos legales que al interesado convengan,
certificación, a los 27 dÍas del mes de junio del año 2,017.

se extiende, firma y sella la presente

Atentamente,

DEPARTAMENTO DE FIANZAS

Usuario:EACRUZG
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